
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que fue presentada en esta 

secretaría demanda de Adopción de Mayor de Edad, promovida por los 

señores LUIS ALBERTO LARA PEREZ y SERGIO DE JESUS GOMEZ VERDUGO, 

mediante apoderado judicial, en contra de los señores ROBINSON GOMEZ 

TRUJILLO y ANDREA PAOLA BERDUGO PEREZ. Sírvase Proveer. 

 

Majagual – Sucre, 18 de abril de 2024. 

 
Oscar Luis Orozco Hernández 

Citador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE MAJAGUAL – SUCRE 

COD. DESPACHO 70-429-31-84-001 

 

Majagual – Sucre, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, aprehéndase el 

conocimiento del presente proceso, radíquese y vuelva al despacho para 

proveer. 

CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente solicitud quedó radicada con el Nº 

70-429-31-84-001-2024-00028-00, en el Libro Radicador N°. 2, Folio 541. 

Majagual – Sucre, 18 de abril de 2024. 

 
Oscar Luis Orozco Hernández 

Citador 
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